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La Contraloría General de la República hace constar a través de este documento, la presentación
virtual del Informe de Transferencia de Gestión Por Período 2022 que comprende información
entre el 01/01/2019 y el 31/12/2022 de la entidad MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN
MIGUEL cuyo(a) titular saliente es LORENZO ALDOR CHINGAY HERNANDEZ identificado(a)
con DNI N° 27990478.

 

Martes, 15 de noviembre de 2022

 
Subgerencia de Prevención e Integridad

Contraloría General de la República

 
Nota:

La presentación del Informe de Transferencia de Gestión del Titular Saliente no constituye un

indicador de economía, eficiencia, transparencia o legalidad del gasto o actividades realizadas por

la entidad. La información reportada es sujeta de verificación posterior.

CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE INFORME



INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSFERENCIA  

(Anexo n° 4 de la Directiva N° 008-2018-CG/GTN - Transferencia de la Gestión Administrativa de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

aprobada con Resolución de Contraloría N° 348-2018-CG)

 

I.RESUMEN EJECUTIVO
(Ver numeral I del numeral 7.3. de la Directiva).

Se adjuntan los siguientes archivos para sustentar la información de este rubro:

Rubro Archivo adjunto
a) Cartera de inversiones a transferirse. Formato 7_inversiones total.pdf
b) Obligaciones y cuentas por pagar pendientes. FORMATO 6_cartas fianzas.pdf
c) Análisis de la programación y ejecución del presupuesto. Formato 7_inversiones total.pdf
d) N° de personal por modalidad de contrato. Formato 2_rrhh-locadores.pdf
e) Proyecciones que comprometan la continuidad de los
servicios (próximos 3 meses). Formato 1 - 02_continuidad servicios básicos.pdf

Nota: Todos los archivos de esta sección han sido impresos, firmados y adjuntados al Informe de Rendición de Cuentas y
Transferencia de Gestión.

II. REPORTE DE CUMPLIMIENTO MISIONAL
A. Organización de la Entidad
(Ver literal A. del numeral II. del numeral 7.3. de la Directiva).

a) Norma de creación y fecha
LEY N° 15152., de fecha 29/09/1964.

b) Organigrama
Se adjunta el siguiente archivo para sustentar la información de este rubro:

Rubro Archivo adjunto
Organigrama EO_MPSM_2020.pdf

c) Misión
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL TIENE COMO MISIÓN, SER UN GOBIERNO LOCAL QUE

CONTRIBUYE A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS DE CALIDAD, MEDIANTE UNA GESTIÓN MODERNA, EFICIENTE Y TRANSPARENTE

d) Visión
SER UNA PROVINCIA LÍDER EN DESARROLLO SOSTENIBLE, INTEGRADA Y ARTICULADA TERRITORIAL, SOCIAL,

POLÍTICA Y ECONÓMICAMENTE; SEGURA, INCLUSIVA, CON ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS DE CALIDAD. SUS
ACTORES SOCIALES ORGANIZADOS PARTICIPANDO Y CONCERTANDO EN DEMOCRACIA, CON INSTITUCIONES
PÚBLICAS FORTALECIDAS COMPROMETIDAS CON EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA; PRODUCTIVA, COMPETITIVA
CON CRECIENTE ACTIVIDAD AGRARIA, ARTESANAL, TURÍSTICA Y EMPRESARIAL; USANDO SOSTENIBLEMENTE SUS
RECURSOS NATURALES, RESPETANDO LOS VALORES Y DERECHOS HUMANOS.

e) Valores
NUESTRA GESTIÓN MUNICIPAL ESTARÁ CIMENTADA EN EL RESPETO A VALORES, EN LA FISCALIZACIÓN

CIUDADANA Y EN LA TRANSPARENCIA, ORIENTADOS AL MANEJO EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS RECURSOS
PÚBLICOS, Y COMO GARANTÍA DE LA LEGITIMIDAD REQUERIDA PARA AFRONTAR LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DE
LA PROVINCIA.

B. Cumplimiento de Competencias y Funciones
(Ver literal B. del numeral II. del numeral 7.3. de la Directiva).

Se adjuntan los siguientes archivos para sustentar la información de este rubro:

Rubro Archivo adjunto
a) Estado situacional de la provisión de servicios públicos
por competencia y función. Formato 1 - 02_continuidad servicios básicos.pdf

b) Ejecución del canon, sobre canon, regalías y rentas de
aduana recibidas. Formato 7_inversiones total.pdf

c) Proyecciones que comprometan la continuidad de los
servicios. Formato 7_inversiones total.pdf

d) Compromisos de inversión y obligaciones financieras
para los próximos 3 años. Formato 7_inversiones total.pdf

Nota: Todos los archivos de esta sección han sido impresos, firmados y adjuntados al Informe de Rendición de Cuentas y
Transferencia de Gestión.



C. Asuntos urgentes de prioritaria atención

N°
Sistema/Ente

rector/Organism
o/Temática

Información o
documentación con la
que cuenta la entidad
sujeta a verificación

Respuesta
(Si/No/No

Aplica)
Observaciones Base Legal

1 Capital Humano

1 . 1  ¿ C u e n t a  c o n
compromisos y acuerdos
asumidos a corto plazo con
sindicato(s)? Formato N° 1

SÍ

Literal ll) del Artículo 24 del
Decreto Legislativo N° 276.
Ar t ícu lo 6 del  Decreto
L e g i s l a t i v o  N °  1 0 5 7 .
Artículos 9 y 41 del Decreto
Supremo N° 010-2003-TR,
Texto Único Ordenado de la
L e y  d e  R e l a c i o n e s
Colectivas de Trabajo.

2

Funcionamiento de
la infraestructura y
servicios básicos
de los locales del
gobierno local o
regional

2 . 1  ¿ C u e n t a  c o n
inf raest ructura para e l
funcionamiento del gobierno
local o regional? Formato
N° 1

SÍ

Artículo 2, Ley N° 30204,
L e y  q u e  r e g u l a  l a
transferencia de a Gestión
Administrativa de Gobiernos
Regionales y Gobiernos
Locales.

2.2 ¿Cuenta con certificado
de defensa civil? NO

Artículo 11 del TUO de la
Ley N° 28976, Ley Marco
d e  L i c e n c i a  d e
Func ionamien to  y  l os
Formatos de Declaración
Ju rada ,  ap robado  po r
Decreto Supremo N°046-
2017-PCM.

2.3 ¿Cuenta con Servicios
Básicos de: agua ( ), luz ( ),
internet ( ) y teléfono ( )?
Formato N° 1

SÍ

Artículo 2, Ley N° 30204,
L e y  q u e  r e g u l a  l a
transferencia de a Gestión
Administrativa de Gobiernos
Regionales y Gobiernos
Locales.

2.4 ¿Cuenta con informe del
estado de funcionamiento
de maquinaria o vehículos
asignados a la prestación
de servicios? Formato N° 1

NO

Artículo 2, Ley N° 30204,
L e y  q u e  r e g u l a  l a
transferencia de la Gestión
Administrativa de Gobiernos
Regionales y Gobiernos
Locales.

3

Conflictos sociales
e n  l a
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

3.1 ¿Existen conf l ictos
sociales? Formato N° 1 NO

Articulo 2, Ley N° 30204,
L e y  q u e  r e g u l a  l a
transferencia de la Gestión
Administrativa de Gobiernos
Regionales y Gobiernos
Locales.

3 . 2  ¿ E x i s t e n  o t r o s
problemas sociales que
podrían afectar a la gestión
municipal? Formato N° 1

NO

Artículo 2, Ley N° 30204,
L e y  q u e  r e g u l a  l a
transferencia de la Gestión
Administrativa de Gobiernos
Regionales y Gobiernos
Locales.

4

Cont inu idad de l
Servicio - Agua en
la circunscripción
del gobierno local o
gobierno regional

4.1 ¿Cuenta con servicio de
agua? SÍ

Numeral 2.1, Artículo 80,
Ley N° 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades. Inciso
a), Artículo 61, Ley N°
27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales.

4 .1 .1  ¿E l  se rv i c i o  es
a d m i n i s t r a d o  p o r  e l
Gobierno Local/Regional?
Formato N° 1 y N° 2

NO

Numeral 2.1, Artículo 80,
Ley N° 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades. Inciso
a), Artículo 61, Ley N°
27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales.

4 .1 .2  ¿E l  se rv i c i o  es
administrado por Terceros?
Formato N° 1

SÍ

Numeral 2.1, Artículo 73;
Numeral 2.1, Articulo 80,
Ley N° 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades. Inciso
a), Artículo 61, Ley N°
27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales.



5

Cont inu idad de l
S e r v i c i o  -
S e g u r i d a d
Ciudadana en la
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

5.1 ¿Cuenta con un Plan de
S e g u r i d a d  C i u d a d a n a
vigente? Formato N° 1

SÍ

Numeral 2.5, Artículo 73,
Articulo 85, Ley N° 27972
L e y  O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Inciso a),
Artículo 61, Ley N° 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales.

5.2 ¿Cuenta con un Mapa
de  de l i t o  i den t i f i cado
vigente?

SÍ

Numeral 2.5, Artículo 73,
Articulo 85, Ley N° 27972
L e y  O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Inciso a),
Artículo 61, Ley N° 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales.

6

Cont inu idad de l
Servicio - Limpieza
P ú b l i c a  e n  l a
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

6.1 ¿Cuenta con Servicio de
limpieza pública? SÍ

Numeral 2.1, 3.1., 4.1. del
Artículo 80, Ley N° 27972
L e y  O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Inciso a),
Artículo 61, Ley N° 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales. Artículo 21 del
Decreto Legis lat ivo N°
1278,  Ley  de  Gest ión
I n t e g r a l  d e  R e s i d u o s
Sólidos.

6 .1 .1  ¿E l  se rv i c i o  es
a d m i n i s t r a d o  p o r  e l
Gobierno Local/Regional?
Formato N° 1 y N° 2

SÍ

Numeral 2.1, 3.1., 4.1. del
Artículo 80, Ley N° 27972
L e y  O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Inciso a),
Artículo 61, Ley N° 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales. Artículo 21 del
Decreto Legis lat ivo N°
1278,  Ley  de  Gest ión
I n t e g r a l  d e  R e s i d u o s
Sólidos.

6 .1 .2  ¿E l  se rv i c i o  es
administrado por Terceros?
Formato N° 1

NO

Numeral 2.1, 3.1., 4.1. del
Artículo 80, Ley N° 27972
L e y  O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Inciso a),
Artículo 61, Ley N° 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales. Artículo 21 del
Decreto Legis lat ivo N°
1278,  Ley  de  Gest ión
I n t e g r a l  d e  R e s i d u o s
Sólidos.

7

Cont inu idad de l
Servicio - Gestión
d e  R e s i d u o s
S ó l i d o s  e n  l a
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

7.1 ¿Cuenta con un Plan de
G e s t i ó n  d e  R e s i d u o s
Sólidos vigente?

NO

Numeral 2.1, Artículo 73;
Numeral 4.1, Numeral 2.1,
Articulo 80, Ley N° 27972
L e y  O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Inciso a),
Artículo 61, Ley N° 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales.

7 .1 .1  ¿E l  se rv i c i o  es
a d m i n i s t r a d o  p o r  e l
Gobierno Local/Regional?
Formato N° 1 y N° 2

SÍ

Numeral 2.1, Artículo 73;
Numeral 4.1, Numeral 2.1,
Articulo 80, Ley N° 27972
L e y  O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Inciso a),
Artículo 61, Ley N° 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales.

7 .1 .2  ¿E l  se rv i c i o  es
administrado por Terceros?
Formato N° 1

NO

Numeral 2.1, Artículo 73;
Numeral 4.1, Numeral 2.1,
Articulo 80, Ley N° 27972
L e y  O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Inciso a),
Artículo 61, Ley N° 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales.

7.2 ¿Cuenta con Relleno
Sanitario? Formato N° 1 NO

Numeral 3.1, y 4.1 del
Artículo 80, Ley N° 27972
L e y  O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Ley N°
27314, Ley General de
Residuos Sólidos, Decreto
Supremo N°057-2004-
MINAM.



8

Cont inu idad de l
Servicio - Mercados
e n  l a
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

8.1 ¿Cuenta con un Plan de
Gestión de Abastecimiento
y  C o m e r c i a l i z a c i ó n ? .
Formato N° 1

NO

Numeral 3.4 del Artículo 83
de la Ley N° 27972, Ley
O r g á n i c a  d e
Municipalidades

9

C o n t i n u i d a d  d e
Servicios Sociales
Locales - Programa
de Vaso de Leche
e n  l a
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

9.1 ¿Cuenta con productos
en almacén del Programa
Vaso de Leche? Formato N°
1 y N° 2

NO

Artículos 2, 4 y 5 de la Ley
N °  2 7 4 7 0 ,  L e y  q u e
E s t a b l e c e  N o r m a s
Complementarias para la
Ejecución del Programa del
Vaso de Leche

10

C o n t i n u i d a d  d e
Servicios Sociales
Locales - Programa
d e
Complementación
Alimentaria (PCA)
e n  l a
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

10.1 ¿Cuenta con productos
en almacén del programa
d e  c o m p l e m e n t a c i ó n
alimentaria? (Como por
ejemplo, para: clubes de
m a d r e ,  c o m e d o r e s
populares, centros materno
i n f a n t i l e s ,  h o g a r e s  y
albergues, entre otros)
Formato N° 1 y N° 2

SÍ

Leyes N° 25307, Declararan
d e  p r i o r i t a r i o  i n t e r é s
nac iona l  l a  labor  que
real izan los Clubes de
Madres, Comités de Vaso
de Leche,  Comedores
Populares autogestionarios,
Cocinas familiares, Centros
familiares, Centros Materno
I n f a n t i l e s  y  d e m á s
organizaciones sociales de
base y Ley N° 27731, Ley
que regula la participación
de los Clubes de Madres y
Comedores  Popu la res
autogestionarios en los
p r o g r a m a s  d e  a p o y o
alimentario.

11

C o n t i n u i d a d  d e
Servicios Sociales
L o c a l e s  -
Transporte en la
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

11.1 ¿Cuenta con personal
a cargo de la supervisión
del servic io públ ico de
transporte? Formato N°2

NO

Numeral 1.9 del Artículo 81
de la Ley N° 27972, Ley
O r g á n i c a  d e
Municipalidades. Inciso c,
numeral 2, Artículo N° 10,
numeral 5 del artículo 29 A;
inciso e) del artículo 45, Ley
N° 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales.

D. Reporte de entidades adscritas

No se han registrado entidades adscritas.

III. REPORTE DEL ESTADO SITUACIONAL DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

N°
Sistema/Ente

rector/Organism
o/Temática

Información o
documentación con la
que cuenta la entidad
sujeta a verificación

Respuesta
(Si/No/No

Aplica)
Observaciones Base Legal

Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. Centro Nacional de Planeamiento Estratégico -
CEPLAN. Dirección Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico

12 Instrumentos de
Gestión

12.1 ¿Cuenta con Plan
Estratégico Institucional -
PEI, vigente?

SÍ

Numeral 18.3, Articulo 18,
Capítulo V, Ley N° 27783,
L e y  d e  B a s e s  d e
Descentralización. Numeral
7.2, Artículo 7, Directiva N°
001-2017-CEPLAN/PCD.

12.2 ¿Cuenta con Plan
Operativo Institucional -
POI, vigente?

SÍ

Numeral 18.2, Artículo 18,
Capítulo V, Ley N° 27783,
L e y  d e  B a s e s  d e
Descentralización. Numeral
7.2, Artículo 7, Directiva N°
001-2017-CEPLAN/PCD,
Resolución de Presidencia
del Consejo Directivo N° 13-
2018/CEPLAN/PCD.

12.3 ¿Cuenta con Plan de
Desarrollo Regional o Local
Concertado - PDRC / PDLC,
vigente?

SÍ

Numeral 18.2, Artículo 18,
Capítulo V, Ley N° 27783,
L e y  d e  B a s e s  d e
Descentralización. Numeral
7.2, Artículo 7, Directiva N°
001-2017-CEPLAN/PCD.

Sistema de Modernización de la Gestión Pública. Presidencia de Consejo de Ministros - PCM.
Secretaría de Gestión Pública y Secretaría de Descentralización



13 Funcionamiento

13.1 ¿Cuenta con una
R e l a c i ó n  d e
programas/proyectos/empre
sas adscritos al gobierno
regional/local?

SÍ

Decreto Supremo Nº 043-
2 0 0 6 - P C M ,  A p r u e b a n
L i n e a m i e n t o s  p a r a  l a
elaboración y aprobación
d e l  R e g l a m e n t o  d e
Organización y Funciones -
ROF por  par te  de las
e n t i d a d e s  d e  l a
Administración Pública.

13 .2  ¿Cuen ta  con  un
Manual de operación de
Programas y Proyectos y
Manual de Procedimiento(s)
- MAPROs o documentos
sobre gestión por procesos
de la entidad?

SÍ

Decreto Supremo Nº 004-
2 0 1 3 - P C M ,  P o l í t i c a
Nacional de Modernización
de la  Gest ión Públ ica,
Numeral 3 del numeral 3.2
del numeral 3.

13.3 ¿Cuenta con un ROF
vigente? SÍ

Artículo 6°, Lineamientos
para la Elaboración del
R e g l a m e n t o  d e
Organización y Funciones -
ROF por  par te  de las
E n t i d a d e s  d e  l a
Administración Públ ica,
a p r o b a d o  c o n
DecretoSupremo N° 043-
2006-PCM y modificatorias.
Artículo 6°, Ley N° 27658,
Ley Marco de la Gestión
Pública.

14 S i m p l i f i c a c i ó n
administrativa

14.1 ¿Cuenta con un Texto
Único de Procedimientos
Administrativos - TUPA,
registrado en el MÓDULO
TUPA de  se rv i c ios  a l
ciudadano y disponible para
acceso del ciudadano en las
sedes de la entidad?

SÍ

Decreto Supremo Nº 079-
2 0 0 7 - P C M ,  A p r u e b a n
l i n e a m i e n t o s  p a r a
elaboración y aprobación de
T U P A  y  e s t a b l e c e n
d i spos i c i ones  pa ra  e l
cumplimiento de la Ley del
Si lencio Administrat ivo.
A r t í c u l o  1 8 .  D e c r e t o
Supremo Nº 062-2009-
PCM, Decreto Supremo que
aprueba el Formato del
T e x t o  Ú n i c o  d e
P r o c e d i m i e n t o s
Administrativos (TUPA) y
establece precisiones para
su aplicación.

14.1.1 De contar con un
TUPA, ¿está adecuado a
los Decretos Legislativos
simplificadores N° 1246,
1272 (No exigir copia de
DNI, pedir copias simples
e n  l u g a r  d e  c o p i a s
certificadas, etc.)?.

SÍ

Decreto Legis lat ivo N°
1246, Decreto Legislativo
que  aprueba  d ive rsas
medidas de simplificación
administrat iva.  Decreto
L e g i s l a t i v o  N °  1 2 7 2 ,
Decreto Legislativo que
modifi ca la Ley Nº 27444,
Ley de l  Procedimiento
Administrativo General y
deroga la Ley Nº 29060, Ley
del Silencio Administrativo.
Decreto Legis lat ivo N°
1310, Decreto Legislativo
que  Aprueba  Med idas
A d i c i o n a l e s  d e
S i m p l i f i c a c i ó n
Administrativa.

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. Autoridad Nacional de Servicio Civil -
SERVIR. Gerencia de Políticas.

15 Organización
15.1 ¿Cuenta con Oficina
de Recursos Humanos o las
que haga sus veces?

SÍ Artículo 8, Ley Orgánica de
Municipalidades Nº 27972.

16 Compensaciones
económicas

16.1 ¿Cuenta con Planilla
única de pago y aplicativo
informático para su registro?
Formato N° 2

SÍ
Artículo 6, Título III, Ley N°
30057, Ley del Servicio
Civil.



17 Instrumentos de
Gestión

17 .1  ¿Cuen ta  con  un
reg is t ro  de cont ro l  de
asistencia?

SÍ

Artículo 130, del Título VII,
C a p í t u l o  V ,  D e c r e t o
Supremo N° 040-2014-PCM
Reglamento General de la
Ley N° 30057,  Ley de
Servicio Civil.

17.2 ¿Cuenta con el Legajo
de cada servidor público de
la entidad a su cargo?

SÍ

Artículo 131, del Título VII,
C a p í t u l o  V ,  D e c r e t o
Supremo N° 040-2014-PCM
Reglamento General de la
Ley N° 30057,  Ley de
Servicio Civil.

Transparencia de la Información. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - MINJUS. Dirección
General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Datos Personales.

18 Instrumentos de
Gestión

18.1 ¿Cuenta con Portal de
Transparencia? SÍ

Incisos b; c; d, del Artículo
6° Ley N° 27806 Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Sistema de Presupuesto. Ministerio de Economía y Finanzas - MEF. Dirección General de
Presupuesto Público

19

F a s e s  d e
Programac ión  y
F o r m u l a c i ó n
Presupuestaria

1 9 . 1  ¿ C u e n t a  c o n
autorización del MEF de los
techos presupuestarios por
c a d a  f u e n t e  d e
financiamiento?

SÍ Ley N° 28411, Artículo 16,
numeral 16.2.

1 9 . 2  ¿ C u e n t a  c o n
documentos internos de
trabajo que sustentaron la
distribución de los techos
e n t r e  s u s  u n i d a d e s
e j e c u t o r a s  ( g o b i e r n o
r e g i o n a l )  o  u n i d a d e s
orgánicas (gobierno local)?

NO
Artículo 6 de la Directiva N°
0 0 5 - 2 0 1 0 - E F / 7 6 . 0 1  y
modificatorias.

1 9 . 3  ¿ C u e n t a  c o n
documentos internos de
trabajo que sustentaron la
distribución de los techos
e n t r e  " P r o g r a m a s
Presupuestarios", "Acción
Central" y "Asignaciones
Presupuestarias que no
resultan en Productos"?

NO
Artículo 6 de la Directiva N°
0 0 5 - 2 0 1 0 - E F / 7 6 . 0 1  y
modificatorias.

1 9 . 4  ¿ C u e n t a  c o n
documentos internos de
trabajo que sustentaron la
distribución de los techos
entre planillas de personal,
adquisición de bienes y
s e r v i c i o s  c o r r i e n t e s ,
atención de contrapartidas,
se rv i c io  de  l a  deuda ,
sentencias judic ia les y
s imi la res ,  operac ión y
mantenimiento y proyectos
de inversiones?

NO
Artículo 6 de la Directiva N°
0 0 5 - 2 0 1 0 - E F / 7 6 . 0 1  y
modificatorias.

19.5 ¿Se presentó PIA de
cada año fiscal a la DGPP? SÍ

Artículo 5 de la Directiva N°
0 0 5 - 2 0 1 0 - E F / 7 6 . 0 1  y
modificatorias.



20
Fases de Ejecución
y  E v a l u a c i ó n
Presupuestaria

2 0 . 1  ¿ C u e n t a  c o n
R e s o l u c i o n e s  d e
m o d i f i c a c i o n e s
presupuestarias en el nivel
funcional-programático y en
el nivel institucional?

SÍ
Artículos 21, 22, 23, y 24 de
la Directiva N° 005-2010-
EF/76.01 y modifi catorias.

2 0 . 2  ¿ C u e n t a  c o n
documentación sustentante
de  las  mod i f i cac iones
presupuestarias en el nivel
funcional programático,
dentro y entre programas
presupuestarios?

SÍ Artículo 80 de la Ley N°
28411.

2 0 . 3  ¿ C u e n t a  c o n
documentación sustentante
de las habilitaciones de la
partida de gasto 2.1.1.?

SÍ

Artículos 22 y 24 de la
Direct iva N° 005-2010-
EF/76.01 y modifi catorias.
Para el año 2018, artículo 9
de la Ley N° 30693.

2 0 . 4  ¿ C u e n t a  c o n
documentación sustentante
de l  incremento de los
i n g r e s o s  a l  p e r s o n a l
(remuneraciones y otros
beneficios pecuniarios)?

NO Norma de nivel de Ley que
lo autoriza expresamente.

2 0 . 5  ¿ C u e n t a  c o n
documentación sustentante
(convenios y otros) de las
transferencias de recursos
presupuestarios a otras
e n t i d a d e s  ( g o b i e r n o
nacional, gobierno regional,
gobierno local, ETES) para
la ejecución de proyectos de
inversión?

SÍ

Norma de nivel de Ley que
autoriza Transferencia de
Partidas o Transferencias
Financieras, así como los
respectivos Convenios.

20.6 ¿Presentó a la DGPP
la Evaluación Anual de 2015
a l  2017  y  Eva luac ión
S e m e s t r a l  2 0 1 8  d e l
Presupuesto Institucional?

SÍ

*Artículos 11 y 12 de la
Direct iva N° 005-2012-
EF/50.01 y modifi catorias.
*Artículo 21 de la Directiva
N° 006-2012-EF/50.01 y
modificatorias.

Sistema de Abastecimiento y Contrataciones del Estado. Archivo General de la Nación - AGN.
Dirección de Normas Archivísticas.

21 Aplica a entidad
tipo I, II y III

21 .1  ¿Cuen ta  con  un
Archivo Central (Órgano de
Administración de Archivos
de la entidad) creado con
Resolución del Titular de la
entidad? Formato N° 3

SÍ

Resolución Jefatural N°
073-85-AGN-J, que aprueba
e l  S N A  0 1  p u n t o  I I I .
Acciones a desarrollar y
artículo 70° del Reglamento
de la Ley N° 28296.
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ENTIDAD TIPO I
( G o b i e r n o s
R e g i o n a l e s ;
G o b i e r n o s
P r o v i n c i a l e s ;
G o b i e r n o s
Distritales de Lima
Met ropo l i tana  y
Callao).

21.2 ¿Cuenta con el "Plan
Anua l  de  T raba jo  de l
Órgano de Administración
de Archivos" para el año en
c u r s o ,  a p r o b a d o  c o n
Resolución del Titular de la
entidad?

SÍ

Resolución Jefatural N°
3 4 6 - 2 0 0 8 - A G N / J ,  q u e
aprueba la Directiva N° 003-
2 0 0 8 - A G N / D N D A A I
"Normas para la formulación
y Aprobación del Plan Anual
de Trabajo del Órgano de
Administración de Archivos
de las ent idades de la
Administración Pública".

21.3 ¿Cuenta con un "Plan
d e  P r e v e n c i ó n  y
recuperación de siniestros
por inundación en archivos"
aprobado con Resolución
del Titular de la entidad?

NO

Resolución Jefatural N°
159-97-AGN/J, que aprueba
el "Plan de Prevención y
recuperación de siniestros
por inundación en archivos".

21.4 ¿Cuenta con un "Plan
de prevención de siniestros
por incendio" aprobado con
Resolución del Titular de la
entidad?

NO

Resolución Jefatural N°
2 9 2 - 2 0 0 8 - A G N - J ,  q u e
aprueba la Directiva N° 02-
2008-AGN/DNAH-DC, sobre
Prevención de siniestros por
incendio en archivos.

21.5 ¿Cuenta con una
directiva de conservación de
documentos aprobada con
Resolución del Titular de la
entidad?

SÍ

Resolución Jefatural N°
173-86-AGN/J, que aprueba
la Directiva: Directiva N°
0 0 7 - 8 6 - A G N / D G A I ,
" N o r m a s  p a r a  l a
c o n s e r v a c i ó n  d e
Documentos en los archivos
administrativos del Sector
Público Nacional".

2 1 . 6  ¿ C u e n t a  c o n  e l
"Comi té  Eva luador  de
Documentos", conformado
mediante Resolución del
Titular de la entidad?

NO

Resolución Jefatural N°
173-86-AGN-J, que aprueba
la Direct iva N° 004/86-
AGNDGAI,  VI .  Normas
Específi cas, numeral 2, y el
Decreto Supremo N° 008-
92-JUS, artículo 10° incisos
c) y f).

21.7 ¿Ha efectuado el
" P r o c e d i m i e n t o  d e
eliminación de documentos"
Autorizado con Resolución
del Archivo Regional en los
últimos cuatro años? Nota:
Para los casos del Gobierno
Regional del Callao, de las
Municipalidades de Lima
Metropolitana y Callao, con
autorización del Archivo
General de la Nación.

NO APLICA

ANTES DE 26 ENERO DE
2018: Resolución Jefatural
N° 173-86-AGN/J,  que
aprueba la Directiva N° 006-
86-AGN/DGAI, "Normas
para la e l iminación de
Documentos en los archivos
administrativos del Sector
P ú b l i c o  N a c i o n a l " .
DESPUES DE 26 ENERO
2018: Resolución Jefatural
N° 012-2018-AGN/J, que
aprueba la Directiva N° 001-
2018-AGN/DNDAAI "Norma
para la e l iminación de
Documentos de Archivo en
las entidades del Sector
Público".

2 1 . 8  ¿ C u e n t a  c o n  e l
"Programa de Control de
documentos" conformado
por: (1) el Inventario de
series documentales, (2)
tabla general de retención
de documentos, (3) índice
alfabético aprobado con
Resolución del Titular de la
Entidad y con Visto Bueno
del Archivo Regional.? Nota:
Para el caso de Gobierno
Regiona l  de l  Ca l lao  y
Municipalidades de Lima
M e t r o p o l i t a n a ,  c o n
aprobación del Archivo
General de la Nación.

SÍ

Resolución Jefatural N°
173-86-AGN/J, que aprueba
la Directiva: Directiva N°
0 0 4 - 8 6 - A G N / D G A I ,
"Normas para la formulación
del Programa de Control de
Documentos en los archivos
administrativos del Sector
Público Nacional".



21 Aplica a entidad
tipo II y III

21.9 ¿Cuenta con Acervo
Documentario debidamente
custodiado? Formato N° 4

SÍ Ley 30204, artículo 7, inciso
a.

21.10 Cuenta con el "Plan
Anua l  de  T raba jo  de l
Órgano de Administración
de Archivos" para el año en
c u r s o  a p r o b a d o  c o n
Resolución del Titular de la
entidad.

SÍ

Resolución Jefatural N°
3 4 6 - 2 0 0 8 - A G N / J ,  q u e
aprueba la Directiva N° 003-
2 0 0 8 - A G N / D N D A A I
"Normas para la formulación
y Aprobación del Plan Anual
de Trabajo del Órgano de
Administración de Archivos
de las ent idades de la
Administración Pública".

21
ENTIDAD TIPO II
(Gobierno Local
Distrital)

2 1 . 1 1  C u e n t a  c o n  e l
"Comi té  Eva luador  de
Documentos", conformado
mediante Resolución del
Titular de la entidad.

NO

Resolución Jefatural N°
173-86-AGN-J, que aprueba
la Direct iva N° 004/86-
AGNDGAI,  VI .  Normas
Específi cas, numeral2, y el
Decreto Supremo N° 008-
92-JUS, artículo 10° incisos
c) y f).

21.12 Ha efectuado el
" P r o c e d i m i e n t o  d e
eliminación de documentos"
Autorizado con Resolución
del Archivo Regional en los
últimos cuatro años.

NO

ANTES DE 26 ENERO DE
2018: Resolución Jefatural
N° 173-86-AGN/J,  que
a p r u e b a  l a  D i r e c t i v a :
D i r e c t i v a  N °  0 0 6 - 8 6 -
AGN/DGAI, "Normas para la
eliminación de Documentos
e n  l o s  a r c h i v o s
administrativos del Sector
P ú b l i c o  N a c i o n a l "
DESPUÉS DE 26 ENERO
2018: Resolución Jefatural
N° 012-2018-AGN/J, que
aprueba la Directiva N° 001-
2018-AGN/DNDAAI "Norma
para la e l iminación de
Documentos de Archivo en
las entidades del Sector
Público".

21

ENTIDAD TIPO III
(Municipal idades
Locales Distritales
con menos de 15
s e r v i d o r e s  y
f u n c i o n a r i o s
públicos)

2 1 . 1 3  ¿ T i e n e  u n
responsable del acervo
documental de la entidad?

NO APLICA
P r i m e r a  D i s p o s i c i ó n
Transitoria del Reglamento
de la Ley N° 25323.

2 1 . 1 4  ¿ C u e n t a  c o n
inven ta r i o  de l  ace rvo
documental de la entidad?
Formato N° 5

NO APLICA

Resolución Jefatural N°
073-85-AGN-J, que aprueba
el SNA 03, incisos 1 y 2 del
pun to  I I I .  Acc iones  a
desarrollar.

Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. Dirección de Gestión de Riesgos.

22
F a s e  d e
Programación y de
Actos Preparatorios

22.1 ¿Realizó Informes de
Evaluación Trimestral del
P l a n  A n u a l  d e
Contrataciones 2018?

NO

Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF, artículo 7º del
Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y
su modificación efectuada
mediante Decreto Supremo
Nº 056-2017-EF.

22.2 ¿Cuenta con Cuadro
de neces idades  de  la
e n t i d a d  p a r a  e l  a ñ o
siguiente?

NO

Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF, artículo 5º del
Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y
su modificación efectuada
mediante Decreto Supremo
Nº 056-2017-EF.

23 Fase de Selección
y Ejecución

23 .1  ¿Cuen ta  con  un
Listado de los procesos de
contratación (en trámite y en
ejecución) y documentación
sustentante, incluyendo los
procesos de selección por
encargo, verificada por el
órgano encargado de las
contrataciones (OEC) de su
entidad?

SÍ

Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF, artículo 5°, 21° del
Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y
su modificación efectuada
mediante Decreto Supremo
Nº 056-2017-EF.

23.2 ¿Cuenta con Garantías
vigentes a favor de la
Entidad? Formato N° 6

SÍ

Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF, artículos 126º y
siguientes del Reglamento
de la Ley de Contrataciones
del Estado y su modificación
efectuada mediante Decreto
Supremo Nº 056-2017-EF.



Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. Dirección de Normas y Registro.

24 Bienes Muebles e
Inmuebles

24.1 ¿Reportó el Inventario
de Bienes Muebles a través
del aplicativo Módulo de
B i e n e s  M u e b l e s  d e l
SINABIP (firmado por el
titular de la entidad)?

NO

Artículo 12 de la Ley 29151
Ley General del Sistema
N a c i o n a l  d e  B i e n e s
Estatales, artículos, 19, 119,
121 ,  122  de l  Decre to
Supremo Nº 007-2008-
VIVIENDA, que aprueba el
Reglamento de la Ley Nº
29151, y los numerales
6.7.2, 6.7.3 y 6.7.3.12 de la
Directiva Nº 001-2015/SBN
aprobada por la Resolución
Nº 046-2015/SBN.

24.2 ¿Cuenta con Informe
Final de Inventario al 31 de
dic iembre del  e jerc ic io
anter ior ,  precisando s i
existen bienes faltantes y
b i e n e s  s o b r a n t e s
p e n d i e n t e s  d e
p r o c e d i m i e n t o  d e
saneamiento?

SÍ

Artículo 12 de la Ley 29151
Ley General del Sistema
N a c i o n a l  d e  B i e n e s
Estatales, artículos, 19, 119,
121 ,  122  de l  Decre to
Supremo Nº 007-2008-
VIVIENDA, que aprueba el
Reglamento de la Ley Nº
29151, y los numerales
6.7.2, 6.7.3 y 6.7.3.10 de la
Directiva Nº 001-2015/SBN
aprobada por la Resolución
Nº 046-2015/SBN.

24.3 ¿Cuenta con Acta de
Conciliación Patrimonio-
Contab le  deb idamente
suscrita por la Comisión de
Inventario, la Oficina de
Contabilidad y la Unidad de
Control Patrimonial o la que
haga sus veces, al cierre del
31 de diciembre del ejercicio
anterior al término de la
gestión?

NO

Artículo 12 de la Ley 29151
Ley General del Sistema
N a c i o n a l  d e  B i e n e s
Estatales, artículos, 19, 119,
121 ,  122  de l  Decre to
Supremo Nº 007-2008-
VIVIENDA, que aprueba el
Reglamento de la Ley Nº
29151, y los numerales
6.7.2, 6.7.3 y 6.7.3.9 de la
Directiva Nº 001-2015/SBN
aprobada por la Resolución
Nº 046-2015/SBN.

24 .4  ¿Cuen ta  con  un
Informe de complemento de
sustento de Inventario de
las var iac iones de los
bienes muebles desde el 01
de enero del ejercicio actual
hasta la fecha de corte del
Informe de Rendición de
Cuentas y Transferencia
(según formato del informe
Final de Inventario)?

NO

Numerales 6.7.2, y 6.7.2.1
de la Directiva Nº 001-
2015/SBN aprobada por la
R e s o l u c i ó n  N º  0 4 6 -
2 0 1 5 / S B N .
http://www.sbn.gob.pe/SGIS
BN/sinabip.php

24.5 ¿Reportó Inventario de
Bienes Inmuebles a través
del aplicativo Módulo de
B ienes  Inmueb les  de l
SINABIP (firmado por el
titular de la entidad)?

NO

Artículo 12 de la Ley 29151
Ley General del Sistema
N a c i o n a l  d e  B i e n e s
Estatales, artículos, 6, 10,
13, 19, 22, 23, 24 del
Decreto Supremo Nº007-
2 0 0 8 - V I V I E N D A ,  q u e
aprueba el Reglamento de
la Ley Nº 29151, y los
numerales 5.4, 5.7, 5.8,
6.1.9, 6.1.11, de la Directiva
Nº 001-2017/SBN aprobada
por la Resolución Nº 048-
2017/SBN.

Sistema Nacional de Inversión Pública. Ministerio de Economía y Finanzas - MEF. Dirección General
de Inversión Pública - DGIP.



25

P r o g r a m a c i ó n
M u l t i a n u a l  y
G e s t i ó n  d e
Inversiones

25.1 ¿Completó el formato
de Situación actual de las
Inversiones gestionadas en
el  per iodo 2015-2018?
Formato N° 7

SÍ

Numeral 5.4 del Artículo 5
del Decreto Legislativo N°
1252 , Decreto Legislativo
q u e  c r e a  e l  S i s t e m a
Nacional de Programación
Multianual y Gestión de
Inversiones y deroga la Ley
N° 27293, Ley del Sistema
Nac iona l  de  Invers ión
Pública y sus modificatorias.

2 5 . 2  ¿ C u e n t a  c o n  e l
Programa Multianual de
Inve rs iones  (PMI )  de l
g o b i e r n o  r e g i o n a l  o
gobierno local a su cargo,
aprobado por el Órgano
Resolutivo correspondiente
que incluya el último año de
su gestión?

SÍ

Numeral 6.2 del Artículo 6
de la Direct iva para la
Programación Multianual
que regula y articula la Fase
de Programación Multianual
del Sistema Nacional de
Programación Multianual y
Gestión de Inversiones y la
Fase de Programación del
S i s t e m a  N a c i o n a l  d e
Presupuesto. Aprobado con
Resolución Ministerial N°
035-2018-EF/15.

25.3 ¿Ha completado la
información de la cartera de
Inversiones financiados con
el Foniprel en el aplicativo
correspondiente a la DGIP?

SÍ

Artículo 11 de la Ley N°
29125, Ley que establece la
i m p l e m e n t a c i ó n  y  e l
funcionamiento del Fondo
de Promoción a la Inversión
Pública Regional y Local -
FONIPREL. Referido a la
Unidad Ejecutora.

Sistema de Endeudamiento y Sistema de Tesorería. Ministerio de Economía y Finanzas - MEF.
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.

26 Endeudamiento

2 6 . 1  ¿ C u e n t a  c o n
o p e r a c i o n e s  d e
endeudamiento interno y
externo solicitadas por el
pliego presupuestal a la
fecha de corte del Informe
d e  R e n d i c i ó n  y
Transferencia?

NO

Arts. 10, 13, 19, 20, 21, 22,
26, 47, 48 y 65 del TUO de
la Ley General del Sistema
N a c i o n a l  d e
Endeudamiento, aprobado
por DS N° 130-2017-EF, y
D i r e c t i v a  p a r a  l a
C o n c e r t a c i ó n  d e
O p e r a c i o n e s  d e
Endeudamiento Público,
aprobada por RD N° 025-
2016-EF/52.01.

2 6 . 2  ¿ C u e n t a  c o n
desembolsos programados
de las operaciones de
endeudamiento concertadas
y por concertar remitida por
la DGETP?

NO

Art. 28 del TUO de la Ley
G e n e r a l  d e l  S i s t e m a
N a c i o n a l  d e
Endeudamiento, aprobado
por DS N° 130-2017-EF.

2 6 . 3  ¿ S e  r e a l i z a r o n
c o n c i l i a c i o n e s  d e
desembolsos por la DGETP
al 30 de junio del ejercicio
vigente?

NO

Art. 33 del TUO de la Ley
G e n e r a l  d e l  S i s t e m a
N a c i o n a l  d e
Endeudamiento, aprobado
por DS N° 130-2017-EF, y
art. 17 de la Directiva de
D e s e m b o l s o s  d e  l a s
O p e r a c i o n e s  d e
E n d e u d a m i e n t o  y
Administración de Deuda,
aprobada por RD N° 21-
2006-EF/75.01.

26.4 ¿Cuenta con el detalle
de los montos que deben
ser reembolsadas al MEF,
derivados de la aplicación
d e  n o r m a s  l e g a l e s  y
operaciones específicas
(Ley 29230, DS. N° 098-
2014-EF, entre otros?

NO

Art. 8 del TUO de la Ley
G e n e r a l  d e l  S i s t e m a
N a c i o n a l  d e
Endeudamiento, aprobado
por DS N° 130-2017-EF.



27 Tesorería

2 7 . 1  ¿ C u e n t a  c o n
operaciones pendientes
referentes a compromisos
por devengar y devengados
por girar, desde el 01 de
enero del año vigente hasta
la fecha de corte del Informe
d e  R e n d i c i ó n  y
Transferencia?

SÍ

Art. 5 de la Directiva de
Tesorería N° 001-2007-
EF/77.15, aprobada por RD
N° 002-2007-EF/77.15.

27.2 ¿Cuenta con el detalle
de las cuentas bancarias
que mantiene en entidades
f i n a n c i e r a s  ( i n c l u i d o s
depósitos y colocaciones)
con información de saldos
en moneda nacional  y
moneda extranjera?

SÍ

Art. 12 del TUO de la Ley
G e n e r a l  d e l  S i s t e m a
Nacional  de Tesorería,
aprobado por DS N° 126-
2017-EF.

27.3 ¿Cuenta con montos
comprometidos para honrar
obligaciones con SUNAT,
AFPs, Banco de la Nación y
otros, con cargo a recursos
centralizados en la Cuenta
Única del  Tesoro (Ley
30059, DL 1265, entre
otros)?

SÍ

Art. 6 de la Directiva de
Tesorería N° 001-2007-
EF/77.15, aprobada por RD
N° 002-2007-EF/77.15.

Sistema Nacional de Contabilidad. Ministerio de Economía y Finanzas - MEF. Dirección General de
Contabilidad Pública - DGCP.

28

Información sobre
el Presupuesto de
G a s t o s  c o n
e n f o q u e  d e
Resultados (Primer
semestre, Anual)

28.1 ¿Presentó formatos
PPR-G1, PPR-G2, PPR-G3
en cada año fiscal?

SÍ

Numeral 5.4.1 del Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01.

29

Información sobre
e l  Gasto  Soc ia l
(Primer Semestre,
Anual)

29.1 ¿Presentó formatos
GS-1 ,  i nc luyendo  sus
Anexos GS-1A y GS-1B, y
el GS-2 y GS-3 en cada año
fiscal?

SÍ

Numeral 5.4.3 del Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01.

30
I n f o r m e s  d e
Aud i to r ía  de  l a
información (Anual)

30.1 ¿Cuenta con Informes
d e  A u d i t o r í a  d e  l a
información financiera y
presupues ta r ia  de  las
entidades comprendidas en
e l  a l c a n c e  d e  l a
Sexagésima Disposición
Complementaria Final de la
Ley N° 30372, Ley del
Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal
2016?

NO

Numeral 7. Información
Financiera y Presupuestaria
A u d i t a d a ,  d e l  T e x t o
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la Resolución
Directoral Nº 014-2017-
EF/51.01



31

F o r m a t o s  y
Documentación de
sustento  de los
s a l d o s  d e  l a
i n f o r m a c i ó n
financiera

3 1 . 1  ¿ C u e n t a  c o n
d o c u m e n t a c i ó n  q u e
sus ten ta  los  reg is t ros
contables debidamente
numerados y foliados del
presente ejercicio y de años
anteriores?

SÍ Artículo 16. El Registro
Contable, Ley N° 28708.

31.2 ¿Presentó formatos
EF-1, EF-2, EF-3, EF-4,
N o t a s  a  l o s  e s t a d o s
financieros, hoja de trabajo
del Estado de Flujos de
Efectivo, hoja de trabajo del
E s t a d o  d e  S i t u a c i ó n
Financiera (Primer y tercer
trimestre, Primer semestre,
A n u a l ) ,  c o n  s u
d o c u m e n t a c i ó n
sustentante? Sustento:
Carpeta con los análisis
detallados de las cuentas
para cada uno de los rubros
del Estado de Situación
Financiera.

SÍ

Numeral  4.2 del  Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01.  Pr imer
párrafo del literal h) del
numeral  14,  de l  Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01.

31.3 ¿Presentó formatos
OA-2, OA-2A, OA-2B, OA-3,
Anexo OA-3, OA-3A, Anexo
OA-3A, OA-3B, Anexo OA-
3B, Acta de Conciliación de
Saldos de Cuentas del
Activo, Pasivo y Patrimonio
p o r  O p e r a c i o n e s
R e c í p r o c a s ,  A c t a  d e
Conciliación de Saldos de
Cuentas de Gestión por
Operaciones Recíprocas,
OA-4, OA-5, OA-6, OA-7,
con su documentac ión
sus ten tan te? .  (P r ime r
Semestre, Anual) Sustento:
Actas de conciliación de los
saldos de las cuentas
bancarias, asignaciones
financieras, arqueos de
fondos y valores con la
Oficina de Tesorería

SÍ

Numerales 5.1 y 5.2 del
Texto  Ordenado de la
Direct iva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01.
Literal a) del numeral 12, del
Texto  Ordenado de la
Direct iva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01

31 .4  ¿Cuen ta  con  un
análisis de cuentas por
cobrar y estimaciones de
c u e n t a s  d e  c o b r a n z a
dudosa?

SÍ

Primer párrafo del literal h)
del numeral 14, del Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01

31.5 ¿Existe conciliación de
l o s  s a l d o s  c o n t a b l e s
c o n t r a s t a d o s  c o n  l o s
inventarios valorados del
área de almacén?

NO

Literal a) del numeral 12, del
Texto  Ordenado de la
Direct iva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01

31.6 ¿Cuenta con una
carpeta sobre anticipos
o to rgados  y  encargos
internos pendientes de
rend ic ión ind icando e l
monto y la fecha en que han
sido otorgados?

SÍ

Primer párrafo del literal h)
del numeral 14, del Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01



31.7 ¿Presentó formatos
AF-1, AF-2, Anexo 1 AF-2,
Anexo 2 AF-2,AF-2A, AF-3,
AF-4, AF-5, AF-6, AF-7, AF-
8, AF-8A, AF-8B, AF-9, AF-
9A, AF-9B, AF-9C, AF-10,
AF-11, HT-1, Actas de
Conci l iac ión,  o f ic io  de
p r e s e n t a c i ó n  d e  l a
información a la DGCP y
Hoja de Recepción de
cierre. Anexos Financieros e
I n f o r m a c i ó n
complementaria, con su
d o c u m e n t a c i ó n
sustentante? (Pr imer y
tercer tr imestre; Primer
Semestre, Anual) Sustento:
Carpeta con la información
de inversiones en empresas
financieras y no financieras,
púb l i cas  o  p r ivadas  y
documentos valorados, y
relación de construcciones.

SÍ

Numeral  4.2 del  Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01.  Pr imer
párrafo del literal h) del
numeral  14,  de l  Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01

3 1 . 8  ¿ C u e n t a  c o n
información sobre saldos en
las cuentas de Edificios
R e s i d e n c i a l e s ,  N o
R e s i d e n c i a l e s  y / o
Estructuras, concluidas por
reclasifi car, indicando las
acciones desarrolladas para
su regularización y traslado
a la cuenta definitiva?

SÍ

Primer párrafo del literal h)
del numeral 14, del Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01

3 1 . 9  ¿ C u e n t a  c o n
información sobre saldos en
las cuentas de Edificios
R e s i d e n c i a l e s ,  N o
R e s i d e n c i a l e s  y / o
Estructuras, concluidas por
transferir, indicando las
acciones desarrolladas para
su transferencia defi nitiva a
l a s  e n t i d a d e s  q u e
correspondan?

SÍ

Literal d) del numeral 11 de
la Directiva N° 005-2016-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 012-2016-EF/51.01

3 1 . 1 0  ¿ C u e n t a  c o n
r e s o l u c i o n e s  y
d o c u m e n t a c i ó n  q u e
s u s t e n t a  e l  t r a s l a d o
contab le  de las  obras
concluidas a sus cuentas
definitivas?

NO
Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N°
28708

31.11 ¿Cuenta con Informe
de la conciliación de saldos
contables de propiedades,
planta y equipo con la
O f i c i n a  d e  C o n t r o l
Pa t r imon ia l  sob re  l os
inventarios físicos valorados
y  sus  deprec iac iones ,
i nc l uyendo  b i enes  no
depreciables?

NO

Literal g) del numeral 11 de
la Directiva N° 005-2016-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 012-2016-EF/51.01.
Literal c) del numeral 12 de
la Directiva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01

31.12 ¿Presentó formatos
PI-1, Anexo PI-1A, Anexo
PI- 1B, Anexo PI-1C, PI-2,
P I - 3 ,  a n á l i s i s  d e  l a s
inversiones. Información
sobre el Presupuesto de
Inversión Pública y Metas
F í s i c a s ,  c o n  s u
documentación sustentante
(Anual)? Sustento: Relación
y registros contables de
Propiedades de Inversión y
Bienes en Administración
Funcional

SÍ

Numeral 5.4.2 del Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01. Numeral 6 y
7 de la Directiva N° 002-
2014-EF/51.01, aprobada
con la RD N° 006-2014-
EF/51.01.



3 1 . 1 3  ¿ C u e n t a  c o n
información de Estudios y
Proyectos, detallando sus
c o m p o n e n t e s  y
especificando aquellos que
no van a formar parte del
costo de las obras?

NO

Literal i) del numeral 11 de
la Directiva N° 005-2016-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 012-2016-EF/51.01

3 1 . 1 4  ¿ C u e n t a  c o n
información de las obras
que se vienen ejecutando
por administración directa y
por contrata?

NO
Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N°
28708

31.15 ¿Cuenta con una
R e l a c i ó n  y  r e g i s t r o s
c o n t a b l e s  d e  A c t i v o s
I n t a n g i b l e s  y  s u
amortización?

NO
Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N°
28708

31.16 ¿Cuenta con una
Relación y registro contable
de Bienes Agropecuarios,
Mineros  y  Ot ros  y  su
agotamiento?

NO
Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N°
28708

3 1 . 1 7  ¿ C u e n t a  c o n
Convenios suscritos que
tienen incidencia contable
con entidades del Gobierno
N a c i o n a l ,  G o b i e r n o s
Regionales y Gobiernos
Locales?

NO
Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N°
28708

3 1 . 1 8  ¿ C u e n t a  c o n
contratos con entidades
públicas o privadas y sus
registros contables?

NO
Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N°
28708

3 1 . 1 9  ¿ C u e n t a  c o n
información sobre cuentas
por pagar a la SUNAT,
ESSALUD,  ONP,  AFP,
indicando los años a los que
corresponden?

SÍ

Literal ee) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Direct iva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01

3 1 . 2 0  ¿ C u e n t a  c o n
c o n v e n i o s  d e
fraccionamiento tributario
suscritos con la SUNAT,
indicando la fecha de inicio
y fecha de culminación del
pago de la deuda?

NO

Literal ee) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Direct iva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01

3 1 . 2 1  ¿ C u e n t a  c o n
c o n v e n i o s  d e
fraccionamiento suscritos
con las AFP, indicando el
monto de la deuda, la fecha
d e  i n i c i o  y  f e c h a  d e
culminación del pago?

NO

Literal ee) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Direct iva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01

3 1 . 2 2  ¿ C u e n t a  c o n
información sobre el cálculo
y registro contable de la
compensación por tiempo
de servicios y relación del
personal de la entidad?

SÍ
Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N°
28708

3 1 . 2 3  ¿ C u e n t a  c o n
información sobre el cálculo
actuarial de las obligaciones
p r e v i s i o n a l e s  d e  s u s
t raba jadores act ivos y
pensionistas del Régimen
D.L  Nº  20530  con  e l
s u s t e n t o  d e l  i n f o r m e
alcanzado por la ONP y su
registro contable?

SÍ

Obligaciones previsionales
del numeral 5.2, del Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01



3 1 . 2 4  ¿ C u e n t a  c o n
información sobre saldos de
Deudas a Largo Plazo,
indicando el monto de la
deuda principal, intereses,
otros cargos, cronograma
de pagos, entidad con la
que se contrajo la obligación
y fuente de financiamiento
que sustenta el pago de la
obligación, informados a la
DGETP a través del módulo
de Deuda?

SÍ

Literal aa) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Direct iva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01

3 1 . 2 5  ¿ C u e n t a  c o n
información recibida de los
Procuradores Públicos o
quienes hagan sus veces en
las entidades, a través del
a p l i c a t i v o  i n f o r m á t i c o
"Demandas Judiciales y
Arbitrales en Contra del
Estado"?

NO

Pas i vos  con t i ngen tes ,
provisiones y obligaciones
derivadas de demandas
judiciales y Arbitrales del
numeral 5.2, del  Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01

31.26 ¿Presentó formatos
TFR, Anexo 1 TFR, TFO-1,
Anexo 1 TFO-1, TFO-2,
Anexo 1 TFO-2, TFO-3,
Anexo 1 TFO-3, Actas de
C o n c i l i a c i ó n  p o r  l a s
Transferencias Financieras
Recibidas y Otorgadas entre
Entidades del Estado, con
s u  d o c u m e n t a c i ó n
sustentante? Sustento:
Carpeta con la información
s o b r e  o p e r a c i o n e s
recíprocas entre entidades y
empresas del sector público
y las cuentas relacionadas a
la fecha de transferencia en
f o r m a  d e t a l l a d a .
( I n f o r m a c i ó n  s o b r e
transferencias recibidas y
otorgadas)

SÍ

Numeral  4.3 del  Texto
Ordenado de la Directiva Nº
0 0 3 - 2 0 1 6 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobado con la RD Nº 004-
2017-EF/51.01. Numeral 4.2
del Texto Ordenado de la
Direct iva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01.
Numeral 5.2, del Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01. RD N° 006-
2011-EF/93.01 que aprueba
la Directiva N° 002-2011-
EF/93.01.

31.27 ¿Cuenta con Actas de
conciliación del marco legal
del presupuesto con la
DGCP y documentación que
sustenta el PIA y modifi
caciones de dicho marco?
(Concil iación del marco
legal del presupuesto con la
DGCP: Semestral y Anual)
Sustento: Carpeta con la
i n f o r m a c i ó n  d e  l a
c o n c i l i a c i ó n  d e
transferencias financieras
rec ib idas y  o torgadas,
indicando las entidades
relacionadas.

SÍ

Texto  Ordenado de la
Direct iva Nº 001-2016-
EF/51.01, aprobado con la
RD Nº 017-2017-EF/51.01.
Literal d) del numeral 8, d)
del numeral 15, del Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2017-EF/51.01.

3 1 . 2 8  ¿ C u e n t a  c o n
información sobre Importes
y Rubros de los recursos
o t o r g a d o s  a  l a s
Municipalidades de Centro
Poblado Menor, indicando
datos de los Alcaldes de
dichas Municipalidades?

SÍ

Literal dd) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Direct iva N° 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 014-2017-EF/51.01

31.29 Carpeta con los datos
de empresas financieras y/o
no financieras, así como de
O r g a n i s m o s  P ú b l i c o s
Descent ra l i zados ,  que
pertenezcan a la entidad,
conf i rmando su estado
operativo, no operativo o en
liquidación

SÍ

Ley N° 27972 Orgánica de
Municipalidades, Ley N°
2 7 8 6 7  O r g á n i c a  d e
Gobiernos Regionales



3 1 . 3 0  ¿ C u e n t a  c o n
expedientes que contienen
l a s  a c c i o n e s  d e
Saneamiento Contable, así
como las  acc iones de
depuración, regularización,
co r recc ión  de  e r ro r  y
sinceramiento contable?

SÍ

RD Nº 011-2011-EF/51.01
que aprueba el "Manual de
Procedimientos para las
Acciones de Saneamiento
Contable de las de las
E n t i d a d e s
G u b e r n a m e n t a l e s " ,
Comunicado Nº 002-2015-
EF/51.01

31.31 ¿Cuenta con un
Informe sobre la aplicación
d e  l a  D i r e c t i v a  d e
Revaluación de Edificios y
Terrenos y las acciones
efectuadas para el ingreso
d e  l a  i n f o r m a c i ó n
cor respond ien te  en  e l
Módulo de Revaluación y
los registros contables
efectuados?

NO

Direct iva Nº 002-2014-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 006-2014-EF/51.01 y
normas complementarias,
Comunicado Nº 003-2016-
EF/51.01

31.32 ¿Cuenta con una
r e l a c i ó n  d e  a c t i v o s
entregados en concesión e
Informe sobre aplicación de
la Directiva de Contratos de
Concesión?

NO
Direct iva Nº 006-2014-
EF/51.01, aprobada con la
RD Nº 011-2014-EF/51.01

31.33 ¿Cuenta con un
cronograma de actividades
a desarrollar para el cierre
contab le  de l  e je rc ic io ,
i n d i c a n d o  l a s  á r e a s
obligadas a proporcionar
información, con plazos y
nombres de los funcionarios
responsables por área; de
Unidades Ejecutoras y del
Pliego?

NO Literal c) del artículo 7 de la
Ley de Transferencia

31.34 ¿Presentó formatos
PP-1, Anexo PP-1, PP-2,
Anexo PP-2, EP-3, EP-4,
EP-1, Anexo EP-1, EP-2,
Conci l iación del  Marco
Legal del Presupuesto de
Gastos con la DGCP, notas
a  l o s  e s t a d o s
presupuestarios, con su
d o c u m e n t a c i ó n
sustentante? (Pr imer y
tercer tr imestre, Primer
semestre, Anual) Sustento:
P r e s e n t a c i ó n  d e  l a
conciliación entre los saldos
de la información financiera
c o n  l a  i n f o r m a c i ó n
presupuestaria al Tercer
Trimestre del ejercicio 2018

SÍ

Numeral  4.2 del  Texto
Ordenado de la Directiva N°
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 1 . 0 1 ,
aprobada con la RD Nº 014-
2 0 1 7 - E F / 5 1 . 0 1 .
Comunicado N° 002-2018-
EF/51,01

3 1 . 3 5  ¿ P r e s e n t ó
información en el aplicativo
F O N D E S  d e l  g a s t o
vinculado a los dispositivos
legales al Tercer Trimestre
del ejercicio 2018?

NO APLICA Comunicado N° 003-2018-
EF/51,01

3 1 . 3 6  ¿ C u e n t a  c o n
I n f o r m a c i ó n  s o b r e
Depósitos en Garantía,
ejecución de Cartas Fianza,
entre otros, en proceso de
r e c l a m a c i ó n ,  p r o c e s o
arbitral y/o proceso judicial?

NO APLICA

Direct iva N° 001-2018-
EF/51.01 "Metodología para
e l  reg is t ro  con tab le  y
p r e s e n t a c i ó n  d e  l o s
ingresos dinerarios por la
ejecución de garantías,
indemnización o liquidación
de seguros y similares en
e n t i d a d e s
gubernamentales"

31.37 ¿Cuenta  con e l
número y fecha del último
Expediente registrado en el
módulo SIAF-SP?

SÍ Literal f) del artículo 7 de la
Ley de Transferencia

Sistema de Control. Contraloría General de la República. Gerencia de Prevención.



32 Infobras

3 2 . 1  ¿ C u e n t a  c o n
información actualizada de
las Obras Públicas, en el
ap l i ca t ivo  INFOBRAS?
(Dispon ib le  en :  Por ta l
INFOBRAS/Opción:Registro
/ Subopción: Transferencia
de Gestión)

SÍ

N u m e r a l  5 . 2 ,  d e
Disposiciones Generales,
Direct iva N° 007-2013-
CG/OEA, Aprobada con
Resolución de Contraloría
N° 324-2013-CG.

Sistema de Defensa Jurídica del Estado. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - MINJUS.
Consejo de Defensa Jurídica del Estado

33 Defensa Jurídica
del Estado

3 3 . 1  ¿ C u e n t a  c o n
procuraduría pública? SÍ

Art. 47 de la Const. Pol.;
1ra. Dispos. Comp. Trans.
del Reglamento del D.L. N°
1068 (D.S. N° 017-2008-
JUS); Art. 78 Ley N° 27867
y Art. 29 Ley 27972.

33.2 ¿Cuenta con carga
procesal en materia (civil,
contencioso administrativo,
labora l ,  const i tuc iona l ,
arbitraje, conciliaciones,
proceso internacional) en
q u e  e l  E s t a d o  e s
demandante, demandado,
denunciante o agraviado,
denunc iado  o  t e r ce ro
civilmente responsable?
Formato N° 8

SÍ Numeral 22.5 del Art. 22 del
D. Leg. N° 1068.

Formatos del Informe de Rendición de Cuentas y Transferencia
Se adjuntan los siguientes archivos para sustentar la información de este rubro:

Rubro Archivo adjunto
FORMATO 1 - ASUNTOS URGENTES DE PRIORITARIA
ATENCIÓN PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA NUEVA
GESTIÓN

Formato 1.xlsx

FORMATO 2 - GESTIÓN DE CAPITAL HUMANO Formato 2_rrhh-locadores.xlsx
FORMATO 3 - ARCHIVO CENTRAL Formato 3.xlsx
FORMATO 4 - ARCHIVO PERIFÉRICO Y DE GESTIÓN Formato 4.xlsx
FORMATO 5 - ACERVO DOCUMENTAL Formato 5.xlsx
FORMATO 6 - LISTADO DE LAS CARTAS FIANZAS O
DE LAS PÓLIZAS DE CAUCIÓN OTORGADAS A FAVOR
DE LA ENTIDAD

FORMATO 6_teso.xlsx

FORMATO 7 - SITUACIÓN ACTUAL DE LAS
INVERSIONES GESTIONADAS EN EL PERIODO
REPORTADO

Formato 7.xlsx

FORMATO 8 - EXPEDIENTES DE PROCESOS
JUDICIALES, ARBITRAJES, CONCILIACIONES,
PROCESOS INTERNACIONALES

Formato 8_01.xlsx

Nota: Todos los formatos del Informe de Rendición de Cuentas y Transferencia han sido impresos, firmados y adjuntados a
este documento.



 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 092-2022-MPSM/A 

San Miguel, 14 de Noviembre del 2022. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL – CAJAMARCA. 

VISTO, la Resolución de Alcaldía N° 009-2022-MPSM/A, del 24 de enero de 2022; la Resolución 

de Alcaldía N° 070-2022-MPSM/A, del 01 de agosto de 2022; el Oficio N° 001-2022-JCQC/AE, 

del 07 de noviembre de 2022; y el Informe N° 014-2022-MPSM/GM-JAPV, del 14 de noviembre 

de 2022; y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del 

Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 

su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, el Artículo 6 de la Ley N° 27972, señala que la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno 

local, siendo el alcalde el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad 

administrativa, correspondiéndole aprobar y resolver asuntos de carácter administrativo a 

través de resoluciones de alcaldía, conforme lo establece el Artículo 43 de la acotada Ley. 

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 1 de la Ley N° 30204, "Ley que regula la 

Transferencia de la Gestión Administrativa de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales", 

modificada por el Decreto Legislativo N° 1404, su objeto es regular el proceso de transferencia 

de gestión efectuado entre administraciones regionales o locales sucesivas. 

Que, el Artículo 3 de la Ley N° 30204, señala que los gobernadores regionales y alcaldes de 

municipalidades provinciales y distritales que cesan en sus cargos, dirigen y ejecutan bajo 

responsabilidad, las acciones de transferencia de la administración regional o local a las nuevas 

autoridades electas, de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por la presente 

Ley. El procedimiento de transferencia de la gestión administrativa es de interés público, de 

cumplimiento obligatorio e involucra tanto a la autoridad que cesa como a la autoridad electa 

para el nuevo periodo de gestión. 

Que, mediante el numeral 6 del Anexo N° 1, de la Directiva N° 016-2022-CG/PREVI, señala que 

el Equipo de Transferencia del Titula Saliente (ETTS) es el órgano conformado y supervisado 

por el titular saliente para el proceso de transferencia de gestión, conformado como mínimo por 

tres (03) funcionarios o servidores públicos de la entidad, bajo cualquier régimen laboral, 

contractual o de cualquier otra naturaleza. Este equipo es conformado por el funcionario 

responsable, quien lo dirige. 



 

Que, mediante la sexta disposición complementaria transitoria de la Directiva N° 016-2022-

CG/PREVI, “Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión”, señala que la 

conformación del grupo de trabajo realizado antes de la entrada en vigencia de la Directiva N° 

016-2022-CG/PREVI, en el marco de lo dispuesto mediante la Directiva N° 008-2018-CG/GTN, 

debe ser ratificada mediante documento o en su defecto reconformada, adoptando la 

denominación ETTS. 

Que, conforme a lo estipulado en el literal a) del numeral 7.2.2 de la Directiva N° 016-2022-

CG/PREVI, “Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión”, señala que: El 

titular saliente conforma el ETTS, mediante documento firmado, designando al funcionario 

responsable y los integrantes del ETTS de acuerdo a lo señalado en el numeral 6 del glosario de 

términos (Anexo N° 1) de la presente Directiva. El ETTS es conformado por la Entidad cuyo 

titular ha cesado. El titular genera su solicitud de acceso en el aplicativo informático y luego 

genera los accesos para el ETTS y el personal de la Entidad que coadyuvará en el registro de 

información. 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 009-2022-MPSM/A, del 24 de enero de 2022, se designa 

como Responsable del Grupo de Trabajo de la Transferencia de la Gestión Administrativa de la 

Municipalidad Provincial de San Miguel, al Gerente Municipal Dr. José Antonio Paredes 

Vásquez, a quien además se le encargará proponer la conformación del Grupo de Trabajo y dar 

inicio a las acciones preparatorias, conforme a los establecido en la Directiva N° 008-2018-

CG/GTN. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 070-2022-MPSM/A, del 01 de agosto de 2022, se 

conforma el Grupo de Trabajo de la Transferencia Administrativa de Gestión Municipal del 

2019 al 2022, quienes cumplirán lo establecido en la Directiva N° 008-2018-CG/GTN 

“Transferencia de la Gestión Administrativa de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales”, 

demás leyes y normas complementarias vigentes, referidos en la materia. La misma que será 

conformada según el siguiente detalle: 

GRUPO DE TRABAJO 

GERENTE MUNICIPAL RESPONSABLE DEL GRUPO DE TRABAJO 

GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO MIEMBRO DEL GRUPO DE TRABAJO 

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA MIEMBRO DEL GRUPO DE TRABAJO 

GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO Y AMBIENTAL MIEMBRO DEL GRUPO DE TRABAJO 

DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA MIEMBRO DEL GRUPO DE TRABAJO 

DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 

MIEMBRO DEL GRUPO DE TRABAJO 

 

Que, con Oficio N° 001-2022-JCQC/AE, del 07 de noviembre de 2022, suscrito por José Carlos 

Quiroz Calderón, en su condición de Alcalde Entrante, comunica la designación del Equipo de 

Transferencia del Titular Entrante, conformado de la siguiente manera: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI FUNCIÓN 

1 ALMONACID ASCENCICION DANIEL ALCIDES 40140519 RESPONSABLE 

2 SAENZ SAUCEDO LUIS ALBERTO 40002587 INTEGRANTE 



 

3 HUAMAN SALDAÑA SILVIA KARINA 44085043 INTEGRANTE 

4 VASQUEZ PORTILLA OSWALDO JOAQUIN 40836408 INTEGRANTE 

5 MORI QUIROZ WALTER FERNANDO 26684883 INTEGRANTE 

6 CHUQUIRUNA GALLARDO FERNANDO 40045213 INTEGRANTE 

7 GUERRERO YUCRA JUAN CARLOS 08895021 INTEGRANTE 

8 SAAVEDRA PEREZ JORGE LUIS 42136341 INTEGRANTE 

9 ELDER NORMAN HERRERA BUSTAMANTE 42312693 INTEGRANTE 

10 KRISTHIAM GUIZZEPE SAENZ VASQUEZ 70150127 INTEGRANTE 
 

Que, con Informe N° 014-2022-MPSM/GM-JAPV, del 14 de noviembre de 2022, suscrito por el 

Gerente Municipal MPSM, Dr. José Antonio Paredes Vásquez, solicita la conformación del 

Equipo de Transferencia de la Gestión Administrativa de la Municipalidad Provincial de San 

Miguel 2019 – 2022, de la siguiente manera: 

EQUIPO DE TRANSFERENCIA DEL TITULAR ENTRANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI FUNCIÓN 

ALMONACID ASCENCIÓN, DANIEL ALCIDES 40140519 RESPONSABLE 

SÁENZ SAUCEDO, LUÍS ALBERTO  40002587 INTEGRANTE 

HUAMÁN SALDAÑA, SILVIA KARINA 44085043 INTEGRANTE 

VÁSQUEZ PORTILLA, OSWALDO JOAQUÍN  40836408 INTEGRANTE 

MORI QUIRÓZ, WALTER FERNANDO 26684883 INTEGRANTE 

CHUQUIRUNA GALLARDO, FERNANDO 40045213 INTEGRANTE 

GUERRERO YUCRA, JUAN CARLOS 08895021 INTEGRANTE 

SAAVEDRA PÉREZ, JORGE LUIS 42136341 INTEGRANTE 

HERRERA BUSTAMANTE, ELDER NORMAN 42312693 INTEGRANTE 

SAÉNZ VÁSQUEZ, KRISTHIAM GUIZZEPE  70150127 INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por las consideraciones antes expuestas, y de conformidad con las atribuciones conferidas por 

el numeral 6) del artículo 20° de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR el Equipo de Transferencia del Titular Entrante y 

Titular Saliente de la Municipalidad Provincial de San Miguel, para el Proceso de Transferencia 

EQUIPO DE TRANSFERENCIA DEL TITULAR SALIENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI FUNCIÓN 

VÁSQUEZ PAREDES, JOSÉ ANTONIO 26696459 RESPONSABLE 

CHORRES CÉSPEDES, CRISTHIAN ALBERTO 45143822 INTEGRANTE 

ALVITEZ DÍAZ, ALFIO 42802603 INTEGRANTE 

DÍAZ GUERRERO, CÉSAR ALFONSO 27963665 INTEGRANTE 

ZAMORA RAMOS, GILBERTO 27559926 INTEGRANTE 

SOTO LOZANO, ELVIRA ELIZABETH 72684200 INTEGRANTE 

ZAVALETA LUJÁN, ROGER EDWARD  19700372 INTEGRANTE 

HERNÁNDEZ BECERRA, WILSON MICHAEL 72687681 INTEGRANTE 

HERNÁNDEZ YLIZARBE, WILFREDO MARCELINO 27963343 INTEGRANTE 

SUAREZ GUERRERO, SEVERO MARCIANO 27961793 INTEGRANTE 



 

de la Gestión Administrativa 2019 – 2022, la misma que será conformada según el siguiente 

detalle: 

EQUIPO DE TRANSFERENCIA DEL TITULAR ENTRANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI FUNCIÓN 

ALMONACID ASCENCIÓN, DANIEL ALCIDES 40140519 RESPONSABLE 

SÁENZ SAUCEDO, LUÍS ALBERTO  40002587 INTEGRANTE 

HUAMÁN SALDAÑA, SILVIA KARINA 44085043 INTEGRANTE 

VÁSQUEZ PORTILLA, OSWALDO JOAQUÍN  40836408 INTEGRANTE 

MORI QUIRÓZ, WALTER FERNANDO 26684883 INTEGRANTE 

CHUQUIRUNA GALLARDO, FERNANDO 40045213 INTEGRANTE 

GUERRERO YUCRA, JUAN CARLOS 08895021 INTEGRANTE 

SAAVEDRA PÉREZ, JORGE LUIS 42136341 INTEGRANTE 

HERRERA BUSTAMANTE, ELDER NORMAN 42312693 INTEGRANTE 

SAÉNZ VÁSQUEZ, KRISTHIAM GUIZZEPE  70150127 INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Equipo de Transferencia del Titular Entrante y 

Titular Saliente, conformado en el artículo precedente, el cumplimiento de lo dispuesto en la 

Directiva N° 016-2022/PREVI, en marco de lo establecido en la Ley N° 30204, Ley que Regula la 

Transferencia de la Gestión Administrativa de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.  

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Secretario General la comunicación de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al Responsable del Portal de Transparencia, la 

publicación de la presente Resolución en la página web de la Municipalidad Provincial de San 

Miguel. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EQUIPO DE TRANSFERENCIA DEL TITULAR SALIENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI FUNCIÓN 

VÁSQUEZ PAREDES, JOSÉ ANTONIO 26696459 RESPONSABLE 

CHORRES CÉSPEDES, CRISTHIAN ALBERTO 45143822 INTEGRANTE 

ALVITEZ DÍAZ, ALFIO 42802603 INTEGRANTE 

DÍAZ GUERRERO, CÉSAR ALFONSO 27963665 INTEGRANTE 

ZAMORA RAMOS, GILBERTO 27559926 INTEGRANTE 

SOTO LOZANO, ELVIRA ELIZABETH 72684200 INTEGRANTE 

ZAVALETA LUJÁN, ROGER EDWARD  19700372 INTEGRANTE 

HERNÁNDEZ BECERRA, WILSON MICHAEL 72687681 INTEGRANTE 

HERNÁNDEZ YLIZARBE, WILFREDO MARCELINO 27963343 INTEGRANTE 

SUAREZ GUERRERO, SEVERO MARCIANO 27961793 INTEGRANTE 
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